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V iviend a  de una p la nta c on una  distribuc ión c on dos huec os en fa c ha d a  y una  distribuc ión venta na -p uerta. El inm ueb le es de p la nta en “L”
con un p atio latera l c on esc a leras de a c c eso a una cub ierta en a zotea .
La fa c ha d a  tiene un zóc a lo a l estilo tirolés, un p eq ueño a lero sa lido en el cuerp o c entra l y un corona m iento a b a la ustra do. La p rim era crujía
del inm ueb le es la  sa la  p rinc ip a l y con un p a ra m ento nuevo utiliza do c om o división de crujía . La venta na de fa c ha d a  tiene en su interior
asientos. Ba jo las b a ldosas, se encuentra p avim ento hidráulic o con figuras flora les y geom étric a s. La segund a  crujía  del inm ueb le se com p one
de distribuidor y dorm itorio desde el cuál se a c c ede a l c om edor, coc ina  y b a ño. El com edor y la coc ina  c om p a rten cub ierta a cuatro a guas. La
c a rp intería exterior se com p one de una p uerta de dob le hoja  con c ojinetes y fra nja  sup erior con c ojinetes a crista la d os. LA venta na es de
dob le hoja  c on a ntep ec ho liso horizonta l y fra nja  sup erior de dob le hoja c on la m a s.
La cub ierta de la  p rim era crujía  era a cuatro a guas, p ero se convirtió en los a ños 1990-1991 en una a zotea tra nsita b le.
ELEM ENTOS SINGULARES:En fa c ha d a : p uerta y venta na  de m a dera y a lero de teja . En interior: c a rp interías y  estructura vista de cub ierta
inc lina d a   de m a dera, p oyete en venta na de fa c ha d a , p avim entos hidráulic os (geom étric os, flora les, etc.)
ELEM ENTOS DISCORDANTES:Ca b lea d o, registros (conta dores de a gua y luz), gárgola  de p vc,  zóc a lo a la tirolesa y a ltera c ión del a lero.
INTERV ENCIONES REALIZADAS:Intervenc ión de reestructura c ión, tra nsform a do la  cub ierta de la  p rim era crujía .
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INFORM ACIÓN HISTÓRICA Y CULTURAL FOTOGRAFÍAS

BIBLIOGRAFÍA:
ÁLVAREZ RIXO, J.A. (1994). Ana les del Puerto de la  Cruz de la
Orotava. (1701-1872). Ca b ildo Insular de Tenerife y Ayunta m iento
del Puerto de la  Cruz.
BARROSO HERNÁNDEZ, N. (1997) Puerto de la  Cruz. La form a c ión de
una c iud a d. Ayunta m iento del Puerto de la  Cruz.

DENOM INACIÓN:  

Eda d:S. X V III-XIX
Tip ología :terrera
Lengua je arq uitectónic o:sin dato
Autoría:Desconoc id a
Usos origina les:V iviend a
Prop ied a d origina l:

DATOS HISTÓRICOS:

VISITADOVISITADO

DIRECCIÓN POSTAL:Ca lle El Lom o, 13
REFERENCIA CATASTRAL:  7943204CS4474S

USOS ACTUALES:
Pla nta b a ja :V iviend a  lib re unifa m ilia r
Pla nta p rim era:V iviend a  lib re unifa m ilia r
Pla ntas resta ntes:No p roc ede
SUPERFICIES:
Parcela:86,58 m ²s
Ocup a d a :86,58 m ²s
Construid a:87,46 m ²c

Edific a b ilid a d:1,01 m ²c/m ²s
Ocup a c ión:100,00 %
Nº de p la ntas:2

CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO:Suelo urb a no consolid a d o

ÁREA URBANA:  Casco Histórico CH-4 | La Ra nilla

RÉGIM EN DE PROPIEDAD:Priva d a

BIEN DE INTERÉ S CULTURAL:

COTA:2,49 m
PARCELA:04

COORDENADAS UTM (m ):X: 347.929,08;  Y: 3.144.381,01
ORIENTACIÓN:Norte
M ANZANA:09

ENCUADRE HISTÓRICO, CULTURAL Y SOCIAL:
Situa d a  en el Barrio de la  Ra nilla y p ertenec iente a la zona  de la
Ra nilla  Norte, se encuentra la  c a lle El Lom o. Dura nte los p rim eros
a ños de la  c onstruc c ión de esta vía, la p ob la c ión asenta d a  en ella
fueron fa m ilia s obreras con viviend a s de una sola p la nta. Ante el
crec im iento p ob la c iona l y el asenta m iento de fa m ilia s burguesas en
la zona , la  arq uitectura del luga r fue com b ina ndo c a sas terreras y
sobra d a d a s. Esta viviend a  fa m iliar ha  sido reha b ilita d a  dura nte el
siglo X X, m odific a ndo su tec hum bre entre los a ño 1990-1991.
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RÉGIMEN DE PROTECCIÓN: AMBIENTAL

Patrimonio histórico
Bien de Interés Cultural
Individual (BIC)
Entorno de Protección del BIC

! ! Límite municipal Costas
Zona de Influencia
Límite de Servidumbre de Protección
Límite de Servidumbre de Tránsito
Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT)
Límite exterior de la Ribera del Mar
Acceso al mar

Barrancos
Cauce oficial

Ámbito del Plan Especial de Protección
del Conjunto Histórico (PEPCH)
Área Urbana del PEPCH

!(01 Manzana del PEPCH
Entorno de protección del bien

DELIMITACIONES

[

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL BIEN Y DE SU ENTORNO:
La delimitación del bien catalogado se circunscribe a la totalidad de
la parcela en la que se encuentra el inmueble.

CÓDIGO DE FICHA VINCULADO:

MEDIDAS DE FOMENTO:
Con carácter general, le serán de aplicación las medidas que se
acuerden en desarrollo del presente Plan Especial así como aquellas
que se establezcan en otros planes y/o programas que sirvan a la
preservación y rehabilitación del Conjunto Histórico, conforme a las
características del bien y de la actuación que se promueva. En
particular, podrán ser aplicables los programas identificados con los
siguientes códigos: GE0301, GE0701.

VALOR O POTENCIALIDAD INFORMATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN:
Escaso atractivo para ser incluido en rutas o itinerarios divulgativos o
turístico - culturales, sin perjuicio de su puesta en valor de carácter
individual.

VALOR O POTENCIALIDAD ARQUEOLÓGICA DEL SUBSUELO:
No documentada

VALORACIÓN FINAL: Bajo

PUNTUACIÓN TOTAL: de 1810

Valores intrínsecos:
1. Representatividad:
2. Autenticidad e Integridad:

Valores patrimoniales:
3. Histórico e Identitario:
4. Artístico:
5. Técnico:
6. Paisajístico y Territorial:

2
3

1
1
1
2

PATOLOGÍAS, RIESGOS Y MEDIDAS A ADOPTAR:
Se aprecian numerosas eflorescencias y desconches tanto en la
fachada principal como en las fachadas hacia el patio. En el interior
también se observan numerosas humedades por capilaridad en el
primer metro y medio de los muros, y por filtraciones procedentes
de la cubierta.
Medidas a adoptar: Es necesario solucionar las humedades
existentes lo antes posible para evitar que los daños sigan
aumentando. Una vez resueltos los problemas de humedad, se debe
sanear los enfoscados que estén deteriorados. Se debe realizar
operaciones de mantenimiento de forma periódica.
ACCESIBILIDAD:
Entorno: Practicable
Plantas: Convertible
Entreplantas:
SEGURIDAD:
Cumple
HABITABILIDAD:
Se desconoce si posee pozo. Los paramentos exteriores y la cubierta
están en mal estado por lo que ya no son lo suficientemente
estancos. El patio tampoco cumple con el diámetro mínimo de 1,5
m
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Regular

VALORACIÓN PARA LA CATALOGACIÓN

TIPOS DE INTERVENCIÓN PERMITIDOS:
Investigación
Valorización
Mantenimiento
Conservación
Consolidación

Restauración
Rehabilitación
Reconstrución
Reestructuración
Remonta y ampliación        

ii

iiii

ii

ii

ii

ii

ii
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Ámbitos de protección  
Edificación protegida
Elemento protegido

Jardín protegido
Patio protegido
Espacio libre protegido

Áreas susceptibles
de transformación  

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN:
Alturas (nº de plantas)

1
2

3
4

5
6

libre de edificación

ELEMENTOS DEL BIEN CATALOGADO:
Cubierta protegida
Fachada protegida
Muro protegido

#*Elemento etnográfico protegido
Árbol y/o vegetación protegida

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN PARTICULAR: Se considerará como altura máxima el número de plantas preexistente de la edificación
protegida.

Uso principal: Residencial
Régimen de admisibilidad de usos: RE-s1
Edificabilidad: Ocupación:
Nº de plantas: Según plano
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